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1. INTRODUCCIÓN 

 
La presente guía, describe cada uno de los pasos que las Entidades deben seguir para 
adelantar los trámites de Asociaciones Público Privadas (APP) y la respectiva radicación 
de documentos en la Sede Electrónica de la página del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
De acuerdo con la Ley 448 de 1998, el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, el artículo 
2.2.2.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y articulo 49 del decreto 423 de 2001, las entidades 
estatales deben solicitar a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional – 
DGCPTN, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MHCP, la aprobación de la 
valoración de obligaciones contingentes y el concepto de No objeción de Condiciones 
Financieras cuando a éste último haya lugar. 
 
Los trámites que se manejan por ahora en esta plataforma son: 
 

01. Proyectos en estructuración - APP  
02. Seguimiento Obligaciones Contingentes - APP  

2. OBJETIVO DE LA GUÍA 

 
El objetivo de esta guía, es describir los pasos que debe seguir una entidad ante la 
Subdirección de Asociaciones Público Privadas del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público con el fin de radicar los documentos requeridos para ejecutar los trámites referidos 
en el ítem anterior en la página de internet del Ministerio de Hacienda y Crédito Público –
Sede Electrónica-. Trámites que únicamente deben ser gestionados por este medio.  
 

3. GUÍA DE USO 
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Para ingresar al sistema, el usuario debe ingresar a la página de internet del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público: www.minhacienda.gov.co, en donde encontrará el acceso a la 
Sede Electrónica, esto lo puede realizar por cualquiera de las dos siguientes opciones, ver 
gráfica: 
 

 
 
 
 
 
Otra forma de acceder es a través de “Atención al Ciudadano”, “Sede Electrónica” Ver 
gráfica: 
 

http://www.minhacienda.gov.co/
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Una vez que el ciudadano haya ingresado a la Sede electrónica, debe registrarse por 
primera y única vez (Si el usuario ya está registrado para realizar otros trámites diferentes 
a los tramites de la Subdirección de Asociaciones Publico Privadas, no es necesario 
registrarse nuevamente), en caso de no estar registrado, debe ingresar a la opción 
‘Regístrate’ y diligenciar el formulario correspondiente, ver sección 3.1. ‘Registro de 
Usuarios’ de ésta guía. Si, por el contrario, ya se encuentra registrado, puede continuar 
con la sección 3.2. ‘Radicación del Tramite’ de esta guía. 

3.1. Registro de Usuarios 

 
Para registrarse por primera vez ingrese por la opción ‘Registrate’: 
 

 
 
Para éstos trámites, el usuario se puede registrar por alguna de estas dos opciones:  
 

1. Usuario y Contraseña (Recomendada) y 2. Por la Opción Certificado Digital. 

1. Si el usuario escoge la opción 1, de Registrarse usando “Clave y Contraseña”, el 
usuario debe seleccionar el Check de la pregunta ‘Quiero registrarme, pero no 
dispongo de certificado digital’, tal y como se ve en la siguiente imagen: 
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Al presionar el botón ‘Continuar’ aparece: 
 
 

 
 

2. Por Certificado Digital (Token): 

Para ello, el usuario debe dejar en blanco el Check de la pregunta ‘Quiero 
registrarme, pero no dispongo de certificado digital’, tal y como se ve en la 
siguiente imagen, además debe ingresar el texto que aparece en la imagen en el 
campo en blanco, como se ve en la imagen: 
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Despues de presionar ‘Continuar’ en cualquiera de las dos opciones anteriores, el sistema 
despliega el siguiente formulario que debe ser diligenciado completamente: 
 
 
Campos relevantes: 
 

1. Correo electrónico: buzón oficial asignado por la Entidad para recibir las 
comunicaciones que surjan del trámite. Es importante llenar completamente todos los 
campos del formulario cuidadosamente, especialmente el correo electrónico, ya que 
este será usado posteriormente para notificarle a la Entidad estatal la respuesta 
generada por el o los trámites solicitados. 

 
2. Departamento y Municipio: el sistema despliega una lista donde se deben seleccionar 

los respectivos datos: 

 
 
3. Entidad y cargo: el sistema despliega una lista donde se deben seleccionar los 

respectivos datos. 

 

4. Usuario y Clave: ingrese el nombre del usuario, el cual debe contener como mínimo 4 

caracteres y máximo 10, en el campo contraseña debe ingresar una clave que contenga 

como mínimo de 8 caracteres y máximo 13, el cual mínimo debe contener al menos 

una letra mayúscula y un número. No utilizar en la contraseña caracteres especiales 

como %, #$*. 
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5. Posteriormente, el Sistema solicita que lea y acepte los términos y condiciones, ver 

grafica siguiente: 

 

 
6. Una vez se presione el botón ‘Aceptar y continuar’ el sistema le enviará un correo 

electrónico que deberá abrir, leer y así mismo, Activar la cuenta, haciendo click en 

“Activar cuenta”, ver gráfica siguiente: 
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Desde ese momento el usuario quedará activo en la Sede electrónica y a partir de allí podrá 
realizar trámites por la opción “Acceder” 
 
 

 
 

3.2. Radicación del Trámite 

 

 Primero ingrese al portal web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
www.minhacienda.gov.co ubíquese al final de la página y seleccione cualquiera de los 
tres iconos de la Sede Electrónica: 

 

 

 

Seleccione la opción ‘Acceder’: 

http://www.minhacienda.gov.co/
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Posteriormente, el sistema le pregunta si el usuario está registrado con usuario y contraseña 
(recomendado) o con certificado digital (no recomendado) ya que esta opción es para 
usuarios que posean un Token y que hayan sido autorizados por el MHCP para usarlo en 
estos trámites. 

 
 
Seleccione ‘Usuario y contraseña’. El sistema solicita la información correspondiente: 
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 Si el usuario ingresa exitosamente, el sistema mostrará su nombre en la parte superior 
de la pantalla de la Sede Electrónica, en la misma pantalla ubíquese sobre la opción 
“Catálogo de trámites” en el menú que se encuentra en la parte superior de la pantalla.  
Al desplegar la lista, elija “Tramites Subdirección Asociaciones Público Privadas - APP” 
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 Dicha opción presenta la lista de los trámites, de la cual podrá seleccionar el trámite 
especifico que desea colocar: 

 

 

 

Si requiere conocer la explicación de cada trámite puede hacerlo presionando la siguiente 
opción: 
 

 
 

Si desea iniciar un trámite, ubíquese sobre el tramite deseado y presione la siguiente 
opción: 

 

Se mostrará el siguiente aviso legal, que le sugerimos leer y si se está de acuerdo aceptarlo: 
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Después de presionar ‘Continuar’, se mostrará un formulario que deberá diligenciar en su 
totalidad el interesado; cada trámite tendrá campos específicos que deberá contestar así: 
 

 Para el trámite ‘01. Proyectos en estructuración - APP’, el sistema presenta el 
siguiente formulario:  
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Los campos resaltados con el recuadro rojo corresponden a las preguntas específicas para 
el trámite las cuales deben ser diligenciadas en su totalidad. 
 
Para la pregunta “¿Está respondiendo a Observaciones remitidas anteriormente por la 
Subdirección de Asociaciones Público Privadas del MHCP?”, si se contesta que SI, el 
sistema le solicitará (y validará que exista) el número del radicado con el cual el Ministerio 
envió las observaciones remitidas anteriormente: 

 
 
Adicionalmente debe diligenciar los demás campos, ver la siguiente imagen: 
 

 
 
Una vez esté marcada la mención legal, el sistema le mostrará este aviso informativo: 

 
 
 
Dependiendo de que contestó en las preguntas anteriores el sistema le solicitará los 
documentos respectivos asociados a cada pregunta: 
 
 
En la siguiente pantalla serán solicitados los documentos correspondientes y cada 
documento de la lista deberá subirse en el formato establecido entre paréntesis: 
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Cada Documento de la lista deberá subirse en el formato mencionado entre paréntesis. 
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 Para el trámite ‘02. Seguimiento Obligaciones Contingentes - APP’, el sistema le 
presenta el siguiente formulario:  

 

 
 
Para la pregunta “¿Está respondiendo a Observaciones remitidas anteriormente por la 
Subdirección de Asociaciones Público Privadas del MHCP?”, si se contesta que SI, el 
sistema le solicitará (y validará que exista) el número del radicado con el cual el Ministerio 
envió las observaciones remitidas anteriormente: 
 

 
 
Adicionalmente debe diligenciar los demás campos, ver la siguiente imagen 
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Una vez se seleccione la mención legal el sistema le mostrará este aviso informativo: 
 

 
 
Los campos resaltados con el recuadro rojo corresponden a las preguntas específicas para 
el trámite las cuales deben ser diligenciadas en su totalidad, en la siguiente pantalla serán 
solicitados los documentos correspondientes: 
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Cada documento de la lista deberá subirse en el formato establecido entre paréntesis. 
 
Para los dos trámites luego de presionar el botón continuar: 
 

 
El sistema generará un resumen donde la Entidad puede verificar que la información 
contenida esta correcta, ejemplo: 
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En caso que no esté correcta se presiona el botón ‘Volver’, para devolverse a corregir la 
información con el botón: 

 
 
Si la información está correcta, el sistema solicita “Confirmación” del proceso, mostrándole: 
 

 
 
Posteriormente el sistema generará el número de radicado donde consta que el Ministerio 
recibió la información, por ejemplo: 
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Es importante que descargue este radicado en su computador como evidencia del trámite 
radicado, para lo cual presione el botón demarcado. 
 
 

3.3.  Consultar el estado de la solicitud radicada 

 
Ingrese con el usuario creado en el numeral 3.1 de esta guía, al menú de la sede electrónica 
“Carpeta Privada / Expedientes”.  
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En la columna estado se muestra: 
 
Presentado / En trámite / Con Comentarios Y Observaciones – Finalizado / Aprobado-
Finalizado, según sea el caso. 

 
Con los botones: 

 
Se puede descargar el radicado y ver los documentos y el historial del estado del trámite 
del radicado respectivamente. 
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4. RECOMENDACIONES 

 

 Se aceptarán únicamente los trámites que se presenten a través del formulario en 
línea en la Sede Electrónica. 

 Se recomienda no exceder 3 MB en los documentos a adjuntar en este trámite, 

 No se tendrá en cuenta documentación remitida por correo electrónico, postal, fax 
u otro medio distinto al aplicativo de la Sede Electrónica 

 Revisar continuamente la sede electrónica y/o correo electrónico registrado, ya 
que las respuestas a sus solicitudes se harán por este medio. 

5. GLOSARIO 

 SE Sede Electrónica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público: Es la herramienta 
creada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que los usuarios puedan 
acceder a los tramites on-line y gestionarlos sin que sea necesario desplazarse 
hasta el MHCP. 

 MHCP Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 APP Asociaciones Público Privadas 

 DGCPTN : Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 

 


